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REPUBLICA DEL ECUADOR q . MA ! 17

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

—

e , .

— “RESDLUCION No. 96-2-1-1- 0004732

OTTON MORAN RÁMIREZ

INTENDENTE DE COMPAÑIASDE GUAYAQUIL (E) >. a23 6

CONSIDERANDO ,

QUE el 30 de mavo de 1975. se ha '“otoraado ante la Notaria Trigésima Séotima del

Cantón Guayaquido. la escriture pública de fiñtación del cevital avtorizado. «mento de

capital suscrito y reforma del estatuto de la Comnañia *FLÁSTICOS ECUATORIANOS S.A.”

QUE la AbNercedes -Hgiuis ha uresentado cocias de dicha escriturar la misma que
reúne Jos*Pémvibitos ue Lerpta IIA de
IA ora

En esercicio de las atratec:ones deivasdes por ed señor Superintendente de Compañias

mediante Resoluciones Nos. ADM-9497 de 13 de novienbre de 19923 AáDM-95278 de 8 de agosto

de 19%62 y £bM-9431% de << de septiembre de 19%61

 

s

RESUELVE: DS :
e

Cd

ARTICULO FRIMERO. APROBAR: ad la Tisación del capital antorizado de La compañia

“PLASTICOS ECUATORIANOS S.A.” es G0HD MIL SEISCIENTOS CINCO MILLONES OLHOCIENTOSCUARENTA

Y SEIS MIL SUCRES: b).el asuñentó de cenital suscrito por TRES MIL QUINIENTOS DOS MILLONES

NOVECIERNSOS VEINTAFRES ML SUCRES dividido, en PRES MÉLLONES QUIMIENTAS DOS MEL MOVECIENTAS

VEINTITRES acciones de BL OSULRES cada Unñaz ya 01 la reforas del estatuto constante en la

referido esctrilura. : ” o

  

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER cue dla Noteria Trioésima Séptima 06) cantan Gueyaguil

al maroen de la matriz de la escritura piiblica o0ue 2e apruéba, tome nota del contenido de

lá prescaste Fesoleción y dienie Fazlón de esta anotecaón. .

  

ARTICULO TERCERO.“ DASFOMBER ue el kegistrador Mercantil del cautón Guayaquil: al

inscriba da referida escrilura oublica vunto con da preseníe Resolución, archive una COPla

de dich -estotbara yeROTARies con la razón dela inscripeton que se ordenar
sust á . y

Ya bs Apta”lag dental grat,PEA contenidas en da Ley de hegastro.
Po, Ey ra ES opa ad, rsIES
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(CULO. CUARTO. DISFURER gue el Notario luarto del cagtón iduáyaqual. anote al

maraen o de matriz de la escritara publaca del 17 de octubreye” 176 4por la cual se

constitiuvo da compañia en referencias que ha procedido a filar él feabital autorizado,

atimentar el capital suscrito os a reTorsar su estaluio. medrante lae

 

     

  

  

estritura mablica que

se aprueta or la presente Resolución Y siente razón de esta anotbn.

   Ue

O ARLCULO GUIAR FE, DISFEUEÉ que un ectracio de dla indicada exrrilera waiblica se

publigaz, pror una Yezs ero Minade los perianicos de masor circulación en el domicilio

praincivait de Ja Lonmpañid. Un escmplar de la publicación deberá entregarse a 6ste Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el exbediente.

|
CORUPMASBUESE.— DADA y A en la SUDEFAN

vanA
tión Morán Raminez
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1 5 OCT. 1996

” INTENDENTE DE COMPAÑSIAS DE FUATAQUIL (E)
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta kesolución a fo

ja 22% 133, número 2.603 del hegistro Industrial y anotada bajo el nú

mero 30.667 del kepertorio.- Guayaquil, veinte y cinco Octubre de

míl novecientos noventa y aseis.- El kegistrador Mercafitil.-

    
Ab. HIAAA
Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en la ke

solución a fojas 10.908 del kegistro Mercantil de 1.967; 6.395 de 1 -
gual Registro de 1.968; 10.416 del mismo Registro de 1.969; 743 del -

Kkegíistro Industrial de 1.971; 9.502 de igual Registro de 1.977; 1.756

del propio kegistro de 1.980; 14,080 del mismo Registro de 1.982;  -

17.763 de igual Registro de 1.984; 5.331 del propio Registro de 1.988;

y » 15.724, 15.741 de igual kegistro de 1.992, al margen dé las ins -

cripciones respectivas.- Guayaquil, Veinte y cinco de Octubre de mil -

novecientos noventa y seis.- El Segistrador Mercantil.-

   

(LAAB. HECTOR MIGUEL AL ¡VAR AN

Regisuador Mercantil de: Ca eyaquil
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